
Miércoles 16 de Mayo. Año de 1888. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LA PROVINCIA DE MADRID 

{.*» leyes, órdenes 7 snuncioi que a.\yart de insertarse en 
ot BotKTiPt» oFiciALKsse han de mandar al Jefe Político res-
-•ít>»o, por cuyo conducto te pasaran i los Editores de ios 
amelonados periódicos. 

{Bf«; orden it 6 de Abril de 1888.) 

« r yttblle* torio* loa dista excepto loo dotnlagato. 

— » s » M o i o a s a a ? « o * j o i o s r . * — 

- • » - • 1 • « 1 • . U 4i» 1 i').. » . 1 . 1 , » . , , . 

Kn esta capital, Iterado i domicilio, pesetas osensaales antfelpsdss: fue
ra . ¡ - elU j ' i o si mci, 9 al trimestre; íe ai semestre, y por nn año. 

Se admiten sascriciones en Madrid, en I* Administración del Bokrrfs, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que s**a 
á instancia da parte no pobre, se insertarán odclalmenter asi 
mismo cualouier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea do Inserción. 

n m OFICIAL 

p'ÍSIOENCIA OEi CONSEJO Oí MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

'Q. D. O . ) y Augusta Real Familia 

continúan en la ciudad de Zaragoza sin 

novedad en so importante salud. 

M r l i T A C l O S P R O V I N C I A L 
Sesión de 19 de Abril de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Brioue8.—Casuso.—Cemboraín.- Cor

tina— Escribano. — F . Pérez de Soto.— 
García Lomas. — Gómez Herrero. — 
Lorenzo Corra!. — Martiu Bargauza.— 
Massa.— Monedero.—Negro.—Peláez.— 
Pérez Negro.—Presilla.— Ranees.— Re
vuelta.—Rojo.—Romera (Conde de la ) .— 
Seijo.—Sevillano.—Cuuili (Secretario).— 
Oaülén (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de ia tarde, 
fué leída el acta de la anterior. 

El Sr. Seijo pidió constase que en di
cha sesión y contestando á una alusión 
del Sr. Ranees, declaró que solamente 
había disentido de la opinión de sus 
compañeros de Couiisióu, en considerar 
nn tauto excesiva ia cantidad que se cou-
8lguab;i en el presupuesto para nuevos 
Establecimientos, pero no en cuanto a la 
consignación de la soma necesaria para 
h*cer frente á los compromisos contrai
dos. 

El Sr. Presidente manifestó que así 
bastaría. 

Seguida monte fué aprobada el acta. 
Acto continuo el Sr. Ranees rogó al 
Presidente tuviera la bondad de exci-

** r el celo de quien corresponda, para que 
" aJ'a una resoi-ción definitiva y pronta 
'etpeeto del traslado de enfermos del 
&>&pit*l de S*u Juan de Dios, evitando 
de este modo ia responsabilidad moral 

peta sobre la Corporación, por el 
^ h o de tener alii los enfermos expues-
°* ¿ un grrtve peligro, siendo como es la 
bordad legal que aquél edificio está ame
nazado de ru- :it inminente. 

El Sr. Presidente contestó que teniendo 

en cuenta una comunicación ó memorán
dum de la Comisión de Beneficencia acer
ca de este asunto, se había consignado 
en presupuesto que hasta que se verifi
que la traslación no se admita más en
fermos y se coloque á los actuales en la 
parte del edificio que ofrezca menos peli
gro; que la Comisión encargada del asun
to había encontrado dificultades indepen
dientes de su voluntad, y que él, cou ó 
sin esperanza, cumpliría con su deber 
como Presideute de la Diputación, gestio
nando las indispensables resoluciones de 
la Superioridad. 

El Sr. Ranees rectificó. 
El Sr. Pérez de Soto dijo que era 

preciso hacer respetar los acuerdos de la 
Diputación y uo consentir que en el Hos
pital de San Juau de Dios ingrese ni un 
solo eutermo. 

El Sr. Presideute coutestó que ha
biendo sido tomado el acuerdo en unión 
con el presupuesto ordinario, uo era eje
cutable hasta que dicho presupuesto es • 
tuviese sancionado por la Superioridad, 
y que lo que podía hacerse era esperar 
dos ó tres días á que la Comisión nom
brada diera cuenta de su cometido para 
acordar entonces que uo se admita nin
gún enfermo más eu el actual edificio y 
resolver lo que proceda. 

Así se acordó. 
Seguidamente y resolviendo una con

sulta hecha por el Sr. Cortina, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, la Diputa
ción acordó contribuir con 1.500 pesetas 
á los gastos del festival escolar verificado 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

El Sr. Conde de la Romera propuso 
que este gasto se satisfaciera con cargu 
á la partida de Imprevistos. 

El Sr. Cortina objetó que esa partida 
! estaba agotada, á uo ser qo» se conside

re en vigor del presupuesto adicional. 
El Sr. Presidente manifestó que el 

presupuesto adicional está aprobado y 
rige desde el día 15 del corriente, con 
arreglo al párrafo 4.° del art. 120 de la 
ley orgánica Provincial, por uo haber 
sido devuelto por la Superioridad antes 
de esa fecha. 

En su vista, la Diputación acordó sa
tisfacer las 1.500 pesetas cou cargo á 
Imprevistos. 

Seguidamente la Diputación quedó 
enterada de que los Sres. Arce y Lengo 
no podíbn asistir á ta sesióu por hallarse 
enfermos. 

Entrando en la orden del día se d io 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia, acordándose 
lo 8 i g o i e n t e : 

Dejar sobre la mesa un dictamen pro
poniendo dar las gracias á Doña Loren
za Polo, que en cumplimiento de legado 
de su esposo D. Francisco Maroto, ha 
hecho en el Hospicio instalaciones de 
lavabos, baños y bañeras de pies y eutre-
gado ropas y efectos, todo por valor de 
17.533 25 pesetas; y advertir á dicha se
ñora la conveniencia de que se ponga de 
acuerdo con el Sr. Arquitecto provincial 
cuando trate de hacer en los Estableci
mientos alguna obra que requiera pro
yecto facultativo. 

Autorizar el gasto necesario para dar 
un extraordinario eu la comida á los en
fermos y sirvientes del Hospital provin
cial en el domingo 22 del corriente. 

Remitir á la Ezcma. Junta de Damas 
de Honor y Mérito, para la resolución que 
proceda, una solicitud de Juana Nova 
para que se le eutregue una hija que 
dice tener en la Inclusa. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
ferente á las gestiones practicadas para 
rehabilitar en el disfrute de pensión á 
una demente asilada por cuenta de la 
provincia. 

Nombrar representante de esta Cor
poración en la testamentaria de D. Ra
món Velaz de Medrauo á D. Tomás Mo
reno y So'a, y para sustituirle á Don 
Gregorio Iribaa y Sánchez, ambos testa
mentarios; y manifestar á dicha testa
mentaría el sentimiento de la Corpora
ción por la muerte de su auterior repre
sentante D. Joaquín Sagastí y Almen-
dari, y lo agradecida que queda por su 
generosa y eficaz gestión. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
40.000 kilogramos de azúcar, fijando el 
precio de 63 céntimos de peseta cada ki 
¡ogramo, y publicándose los anuncies 

> con 20 días de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
50.000 litros de petróleo, fijando el pre
cio de 69 céntimos de pesetas cada litro, 
v publicándose los anuncios con 20 días 
de anticipación. 

Devolver á D. Leaudro Martín, Don 
Rafael Martínez y D. DomiDgo López, 
las fianzas que tienen respectivamente 

, prestadas orno contratistas de los sumi-
I 

nistro8 de huevos, manteca de cerdo y 
cuartos de gallinas á los Establecimien
tos de Beneficencia. 

Disponer el ingreso á observación de 
finitiva delá'demente Benigna Cortés Ji
ménez. 

Dar ingreso definitivo en el Asilo de 
las Mercedes á la niña Manuela Hernán
dez y Moreno. 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión,- señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma los expedientes sobre la mesa y dic
támenes de laa Comisiones de Personal 
y de Hacienda. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Debiendo plantearse en breve el ser
vicio de recaudación de contribuciones, 
esta Delegación se considera en el deber 
de consignar la clasificación en zonas y 
distritos y el importe de la fianza que 
deberán prestar loa que sean nombrados 
Recaudadores ó Agentes ejecutivos. 

Los aspirantes al desempeño, ya do 
la recaudación, ya de las comisiones eje
cutivas, pueden presentar sos respectivas 
proposiciones en esta Dependencia hasta 
el día 20 del corriente. 

La capital abraza cinco zonas, en la 
siguiente forma: 

Peseta». 
' «» a 

1.* Comprende los distri
tos de Palacio, Latina é In
clusa. 
Un Recaudador con la fian

za de 241.000 
Un Agente ejecutivo con 

la de 24.1,00 
2.* Comprende el distrito 

do Buenavista. 

Un Recaudador con la fian
za de . . ' . 318.000 

Un Agente ejecutivo con 
la de 31.800 

3. ' Comprende los distri
tos de la Audiencia y Centro. 
Un Recaudador con la lian

za de ".. 411.000 
Un agente ejecutivo con la 

fianza de 44.10^ 
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4 . a Comprende los distri
tos del Congreso y Hospital. 
Un Recaudador con la fian-

xa de 337.000 

Un Agente ejecutivo con 
la d e . . . . ; 33.700 

5.* Comprende los distri
tos de la Universidad y 
Hospicio. „ . 
Un Recaudador con la fian

za de 305.000 
Un Agente ejecutivo con 

la de 30.500 

Alcalá, de Henares . 

Comprende la primera zo
na 21 pueblos. 
Un Recaudador con la fian
za de , . . 52.600 
Un Agente ejecutivo con 

la d e . . 5.300 

Comprende la segunda zo
na 21 pueblos. 
Un Recaudador con la fian

za de 63.300 
Un Ageute ejecutivo con 

la de 6.300 

Colmenar Viejo. 

Comprende 21 pueblos. 

Un Recaudador con la fian
za de 

Un Agente ejecutivo con 
la de 

Chinchón. 

Comprende 17 pueblos. 

Un Recaudador con la fian

za de 
Un Agente ejecutivo con 

la de 

Getafe. 

Comprende 23 pueblos. 

Un Recaudador con la fian

za de 
Un Agente ejecutivo con 

la de 

N a v a l c a r n e r o . 

Comprende 15 pueblos. 
Un Recaudador con la fian

za de 
Un Agente ejecutivo con 

la de 

San Lorenzo del Escorial . 

Comprende 23 pueblos. 
— R e c a u d a d o r con la fian

za de 
Un Agente ejecutivo con 

la de 

S&a Mar t in de Valdeig les ias . 

Comprende 7 pueblos. 
Un Recaudador con la fian

za de 
Un Agente ejecutivo con 

la de 

Torre laguna . 

Comprende la primera 
zona 21 pueblos. 

Un Recaudador con la fian
za de 

Un Agente* ejecutivo con 
la de 

51.900 

5.200 

87.400 

8.700 

Pewta». 

Comprende lasegunda zona 
25 pueblos. 

Un Recaudador con la fian
za de 18.600 

Un Agente ejecutivo con 
la de 1.900 

Madrid 13 de Mayo de 1888.¿=E1 De
lega do de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

75.900 

7.600 

36.500 

3.700 

37.500 

3.800 

17.000 

1.700 

Administración 
de Contribuciones y Tientas 
de laprovinoia de "Madrid. 

Ignorándose el paradero de los seño
res D. Nicolás Alonso, D. Francisco Ro
dríguez y Doña Teodora Alvarez, en 
cumplimiento de loque dispone el ar
ticulo 32 del reglamento de procedimien
tos vigente, se les notifica por medio del 
presente la providencia recaída en expe
diente que contra ellos se instruye por 
infracciones á la ley del Timbre, y en la 
cual se les ordena exhiban en esta Admi
nistración en el plazo de ocho di s los 
contratos de inquilinato de las habitacio
nes que ocupaban en la calle Imperial, 
número 3, en 14 de Agosto de 1883; pre-
vin iéndoles que de no hacerlo asi, se acor
dará lo que proceda por lo que resulte de 
dicho expediente. 

Madrid 11 de Mayo 1888.-J. Anto
nio López. 

Por el presente se notifica á D. Juan 
Antonio Miranda, cuyo último domicilio 
conocido ha sido en esta Corte calle de 
Esparteros, núm. 11, que en el expedien
te que contra él se sigue por infracciones 
á la ley de Timbre, ha recaído fallo del 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por el cual se le condena 
al pago de 25 pesetas de multa; advir
tiendo al mismo tiempo á dicho Sr. Mi
randa que el término de quince días 
para recurrir en alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro, comenzará á correr al 
mes de la publicación del presente, con 
arreglo al art. 32 del reglamento de pro 
cedimieutos vigente. 

Madrid 14 de Mayo de 1888.—J. An 
tonio López. 

18.600 

1.900 

A U v m i i K M o s 

No habiendo producido efecto los 
conciertos gremiales, ni tampoco las su 
bastas celebradas para el arriendo de los 
artículos de consumo con la libertad de 
ven tas, el Apuntamiento, según lo acorda 
do, y sin perjuicio de lo que pueda resolver 
la Superioridad, anuucia una subasta con 
¡a facultad delaexclusivaen lnsventagdi 
los artículos que autoriza la Instrucción, 
para el día 27 del actual, de diez á doce 
de su mañana, y bajo el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en dicho 
acto; y de no lograrse por falta de licita 
dores en dicho dia se celebrará una nue 
va y segunda subasta el día 6 de Junio 
próximo. 

Anchuelo á 9 de Mayo de 1888.—El 
Aicalde, Pedro Rodríguez. 

Buitrago. 

La matricula de subsidio industrial 

y de comercio de esta villa para el año 
próximo de 1888 á 89, se halla terminada 
y expuesta al público por término de 15 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Buitrago 9 de Mayo de 1888.*-* El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

C iemposcticlo*. 

El padrón de contribuyentes por el 
mpuesto de cédulas personales de esta 

villa, correspondiente al ejercicio ecouó-
mico de 1888-89, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones; previniendo que trans
corrido dicho plazo no serán atendidas 
las reclamaciones que se presenten. 

Ciempozoelos 1.° de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Oninéhón. 

La matrícula de !a contribución in
dustrial de este distrito municipal para 
el próximo año ecouómico de 1888 á 89, 
se halla terminada y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 dlaB, para que pueda exami
narse por los contribuyentes é introducir 
las oportunas reclamaciones. 

Chiuchón 9 de Mayo de 1888.—E1 Al
calde, José Ceferino Recas. 

Mirafloros de la Sierra. 

Se hallan terminadas y expuestas ai 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de 15 días, las 
cuentas municipales de esta localidad re
ferentes al año ecouómico de 1886 á 1887, 
duraute cuyo tiempo se puede enterar la 
persona que tenga por conveniente y 
hacer las reclamaciones que crea justas; 
bajo el concepto que pasado sin verifi
carlo no serán atendidas. 

Miradores de la Sierra Mayo 8 de 
1888.=El Alcalde, Valentín Santos. 

San Fernando. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad y las modificaciones que pudie
ra pufrir el impuesto de consumos, el 
Ayuntamiento q u e me honro presidir en 
sesión de este dia ha acordado arrendar 
en pública subasta los derechos y recar
gos que devenguen en esta villa y su tér
mino (excepción hecha de las dos colonias 
agrícolas que hay en el) las especies 

de carnes frescas de hebra, los géneros 
que comprende la tienda de abacería, 
vino y aguardieute, bajo los tipos y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación. 

La subasta tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de esta villa el dia 27 de 
actual, desde las diez de la mañana á las 
doce del día, por ramos separados. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores. 

San Fernando de Jarama 10 de May 
de 1888.—El Alcalde, José García. 

San Martín de la Vegra. 

El dia 20 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, tendrá efecto en 
las Salas Consistoriales de esta villa el 
arriendo eo pública subasta de la pesca 
del rio Jarama, con sujeción al tipo 
pliego de condiciones, que sirve de base 
á dicho arriendo y que se h a l l a de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora 
ción, donde podrán enteraree del mismo 
las personas que lo juzguen oportuno 
el cual será leído en el acto de le a 
basta. 

San Martin de la Vega 8 de Mayo <j 
1888.«=E1 Alcalde, Calixto Delgado. * 

S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 

Terminado el padrón de cédulas p € N 

sonales de este distrito municipal par%ei 
año económico de 1888-89, se halla de 
manifiesto por término de 15 días en ik 

Secretaria de este |Ayuntamiento, p a r i 

oír en dichjo plazo las reclamaciones q U e 

haya lugar. 

San Fernando de Jarama 10 de Mavc, 
de 1888.— El Alcalde, José García. ' 

S i e t e i g r l e a i a t » . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, competentemente autorizado 
se ha servido señalar para que teng* 
efecto el dia 15 de Mayo y hora de U» 
diez de su mañana, la subasta de arrien
do de consumos y cereales de este po e . 
bio, cou la venta á la exclusiva al p 0 r 

menor de las especies que determina U 
'ustrucción para el año económico de 
1888 á 89, bajo el tipo y pliego de con-
dicioues que se hallará de manifiesto en 

Secretaría del Ayuntamiento en el 
acto del remate. 

Sieteiglesias 10 de Mayo de 1888.-» 
Ei Alcaide, Ramiro Ramírez. 

V a l d a r a e e t e . 
En virtud de acuerdo de este Ayun

tamiento asociado á igual número de 
contribuyentes, se arriendan á venta libre 
los derechos de consumo, [á excepción de 
los señalados á las carnes lanares y c»-
brias para el año económico de 1888 i 
89, por el tipo de 9 764*81 pesetas á que 
asciende el encabezamiento y recargo y 
con sujeción al pliego de condiciones, que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, y se leerá en el acto 
de la subasta, que tendrá efecto el día 20 
del corriente, á las diez de la mañana, 
en la Sala Consistorial de esta villa. 

Valdaraeete 10 de Mayo de 1888* » 

El Alcalde, Valentín Monjas. 

V a l d a r a e e t e . 
En los días 20 y 27 del corriente, de 

diez á once de la mañana, tendrán efesto 
las subastas para arrendamiento de lo» 
arbitrios é impuesto de esta para el año 
económico de 1888 á 89, por loa tipos 
siguientes: 

Peseta 

Peso y medida de uso volun
tario 2.000 

Arbitriossobre puestos públicos. 
500 

Ídem de aguas de riego 100 
Valdaraeete 10 de Mayo de 18*8.-

Bl Alcalde, Valentíu Monjas. 

V i Un. r e j o d o S a l v a n » ' " -
No habiendo tenido efecto, por fal** 

de licitadores, la subasta anunciada par* 
el dia 6 del corriente con el fin de arren
dar los derechos de consumo por el * B < > 

económico de 1888 89, se anuncia uo* 
segunda para el dia 20del corriente, dobles 
á doce de la mañana en ¡a Sala Capito¡»r 

de sesiones del Ayuntamiento, bajo" 
mismo pliego de condiciones qae rig»* 
en la primera. 

Villarejo de Sálvanos 8 de Mayo do 
1888.=E1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

V i l l a r e j o d e S a l v a n e a -

El padrón de cédulas personales * 
esta villa para el año económico 
1888-89. se halla expuesto al público 
)a Secretaria de este Ayuntamiento, P° 
término de diez días, para que los in** 
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gados eD él pandan examinarlo y formu
lar las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Villarejo de Sálvanos 8 de Mayo de 
1888.=El Alcalde. Gregorio Alcázar. 

JUDIC IALES 
j tugados de pr imera Instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. D. José Domín
guez Herráiz. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, en 
autos promovidos por D. Juan y D. Ra
món Alvarez y Pellico, sobre que se les 
declare herederos abiutestato de su fina
do hermano D. Manuel Alvarez Pellico, 
se cita y llama por medio del presente á 
todas las personas que se crean con de
recho á la herencia de dicho finado, na
tural de Villar, en la provincia de Oviedo, 
qoe era hijo de D. Manuel y de Doña 
Antonia, soltero, del comercio y vecino 
de esta capital, en la que falleció el día 
4 de Febrero del corriente año, siu que 
aparezca haya dejado ascendientes ni 
descendientes de ningún género, ni tam
poco que tuviese otorgada disposición al
guna testamentaria, á fin de que dentro 
del término de 30 días, contados desde el 
siguiente al en que se publique este edic
to en los periódicos oficiales, c o m p a r e z 
can eu forma á usar de su derecho ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito; previniéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; y ad-
virtiéndose que hasta ahora se reclama .& 
expresada herencia por los dos hermanos 
carnales del repetido finado antes nom
brado. 

Madrid 9 de Mayo de 1888. « 
V.°B.°=K1 Juez de primera iutaucia, 
Domínguez. = E 1 actuario, Bartolomé 
Uceda. 93 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de íuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma, se saca á 
la venta en pública subasta, que tendrá 
ligar en la sala de audieucia de este 
Juzgado el día 11 de Junio próximo y 
hora de las dos de su tarde, un pañuelo 
blanco de percal para la mauo en muy 
'Bal oso, y el que será vendido en la can
tidad que por él se dé, mediante á care
cer de valor, según declaración pericial. 

Madrid 7 Mayo de 1888.=V.° B . ° ~ 
Si Sr. Juez de instrucción, Felipe Pe-
^ • ^ E l ¡secretario, Joaquiu Ferrer. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territtrial de las de fuera de 

capiul y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma, se saca á la 
T«nta en pública subasta, que tendrá lu-
£*r en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado el día 11 de Junio próximo y 
^°ra de las tres de su tarde, una casa si-
|*»da en esta Corte en la calle Particn-
*r> núm. 4; consta de planta baja sola

mente, de superficie 156 metros coadra
dos, 27 centímetros cuadrados, equiva
lentes ó 2.012 pies cuadrados y 75 centé
simas de pie cuadrado, de construcción 
moderna, que ha sido tasada en 14.900 
pesetas á rebajar cargas, y se vende para 
pago de costas de causa criminal á Don 
Juan Rodríguez Ortega á quien pertene
ce; debiéndose advertir qoe no se admiti
rá postura menor á ¡as dos terceras par
tes de la tasación, y sin que el que la 
haga consigne previamente el 10 por 100 
de ella, y que los títulos de pertenencia, 
linderos y demás pormenores de la casa 
referida quedan de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito, para que puedan 
enterarse de ellos los que quieran intere
sarse en la subasta mencionada. 

Madrid 7 Mayo de 1888.=V.<> B ° » 
El Sr. Joezde instrucción, Felipe Peña.= 
El Secretario, Joaquín Ferrer. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te, dictada en autos ejecutivos que sigue 
D.Jul ián Benito Chávarri con la viuda 
y herederos de D. Federico ViUalba, se 
saca á la venta en pública subasta un te
rreno ó parcela de fuera del ensanche de 
esta capital, 4 la izquierda de la carrete
ra de Aragón, próximo al portazgo do la 
misma, de 13.149 pies cuadrados super
ficiales, que ha sido valorado en 26.298 
pesetas. 

Para el remate se ha señalado el día 7 
de Junio próximo, á las tres de la tarde, 
en la Audiencia de dicho Sr. Juez, con 
arreglo á lo preceptuado eu los artículos 
1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamien
to civil; advirtiéudose á los licitadores 
que los títulos de la finca se encueutran 
de manifiesto eu mi Escribanía cou Jos 
que habrán de conformarse, siu que 
puedan exigir otros. 

Madrid 11 de Mayo de 1S88.=V.° B . °= 
Pinazo.=El Escribano, Felipe López. = 
Es copia.=Felipe López. 96 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Nor
te de esta capital, en expediente de de
claración de herederos del Excelentísimo 
Sr. D. Bernabé Morcillo de la Cuesta, 
natural de Almería, vecino que fué de 
esta Corte, en la que falleció en 12 de 
Febrero último, se anuncia la muerte sin 
testar de dicho señor, cuya herencia re
claman sus hermanos D. José, Don 
Miguel, D. Simón y D. Federico y su 
Sobrina Doña Mercedes Argamasilla 
Morcillo, hija de la difunta Doña Merce
des Morcillo de la Cuesta, hermana del 
causante, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor dertcho para que com
parezcan á reclamarlo en este Juzgado 
en el preciso término de 30 días; pre
vi niéndoles" qoe de no verificarlo les 
parará el, perjuicio que haya lugar, *¿¿¡, 

^ M a d r i d 12de Mayo de 1888.=V.°B.°= 
El Juez de primera instancia, Piuazo.= 
El actuario, Federico Camacha y Jimé 
nez. 94 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del Sur de esta Corte, en 
autos de liquidación de la Sociedad «Ló
pez Quiroga Hermanos» se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta 

de 199 cuadros pinturas, tasados en 
130.527 pesetas 75 cent i mí s, con la reba
ja del 25 por 100 comprendido en las lis
tas, qoe quedan á disposición del público 
en la Escribanía del insfrascrito, los cua
les se hallan de manifiesto, parte en la 
calle de Ciudad Rodrigo, núm. 15, piso 
segundo, de una á cuatro de la tarde, y 
parte en la calle de Doña Bereogueia, 
número 5, de nueve á doce de la mañana. 

La subasta se hará eu un eolo lote, 
que comprenderá todos los cuadros indi
cados; y si no hubiese postor á todo el 
lote, se abrirá subasta eu el mismo acto 
para cada cuadro de los que expresan las 
listas. 

T se advierte que los licitadores á 
todo el lote deberán consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación; y los 
que h a g a n postura parcial pagaráu en el 
acto el precio del remate y en el acto 
también se ordenará la eutrega del cua
dro ó cuadros rematados, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar el día 7 do 
Junio próximo, á las dos de su tarde, 
ante este Juzgado en su Audiencia. 

Madrid 12 de Mayo de 1888. = 
V.° B . ° « Isidro Esquer.—Aute mi, Luis 
Escobar. 95 

Dirección genera l de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Negociado de Administración. 

Autorizada por Real orden fecha 11 
de Abril último la subasta pública para 
contratar el servicio de extracción é in
troducción de minerales, materiales de 
construcción y otros efectos, así como 
el arrastre interior de las mismas mate
rias a los puntos convenientes, y movi
miento de las aguas que afluyan por bajo 
de nivel del séptimo piso de las miuasde 
Almadén eu el año económico de 1888-89, 
esta Dirección general ha acordado q u e 
tenga lugar en la misma la celebración 
de dicha subasta el día 19 de Junio próxi
mo, á las dos de su tarde, y simultánea
mente en la Superintendencia de las pre
citadas minas, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho y 
en los días no feriados hasta el de la su
basta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 66.000 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas eu papel del 
sello 11.°, y presentadas en pliegos ce
rrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula per
sonal y de la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente eu metá
lico ó B U equivalente en papel admisible 
del Estado, la cantidad de 3.300 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes cou lo ante
riormente expresado, y que eu su re
dacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe ¿el pliego de 

condiciones para contratar el servicio de 
extracción de minerales é introducción 
de materiales y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del séptimo piso de 
las minas de Almadén, cortespondiente 
al año económico de 1888-89, se compro
mete é cumplirlas y á ceder de los de
vengos que mensualmente le correspon

da percibir, la cantidad de pesetas, 
(expresado por letra) como renuncia en 
beneficio del Tesoro en dicha poroión de 
las utilidades que se propone obtener de 
la ejecución de dicho servicio; y en caso 
de que los devengos no alcancen á cubrir 
aquella cantidad, á reponer lo que fuese 
necesario para completarla. 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra.) (Fecha y firma.) 

Madrid 12 de Mayo de 1888.=El Di
rector general, Demetrio Alonso Cas-
trillo. 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

Sección de Correos. 
Por virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, la licitación pública 
para la conducción del correo entre la ofi
cina del ramo de Segovia y la del Real 
Sitio de San Ildefonso durante la jornada 
de la Corte en el año actual, se verificará 
por el orden y detalles siguientes, bajo las 
condiciones del pliego que á continua
ción se inserta: 

1.a La s u b a s t a so anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Madrid y Segovia y 
por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Director general de 
Correos y Telégrafos y el Gobernador 
civil de Segovia, asistido éste del Admi
nistrador de ramo en el mismo punto el 
día 15 de Juuio, á las dos de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen 
dichos funcionarios. 

2." El tipo máximo para el remate 
.-era el de 30 pesetas diarias. 

3." Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
eu la s u c u r s a l de Segovia la suma de 
900 pesetas eu metálico, ó bien eu efec
tos de la Deuda pública, regulando BU 
importe efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó 
disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará eu la Dirección gene
ral ó cu el Gobierno civil de Segovia para 
la formalización de la fianza en la Caja 
de Depósitos inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, 
según lo prevenido en Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860. 

4.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
meta á prestar al servicio, así como su 
domicilio y firma. 

Al propio tiempo se entregará al des
cubierto la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior. 

Lo» licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documeuto que lo acredite. 

5.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior prefijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. 

6.* Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase l l . k ) , se observará la fórmula si
guiente: 
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«D . F. de T. , natural de.. . . , "reciño 
de...., me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas, y otra expedición á caba
llo, desde la oficina del ramo de Segovia 
á la del Real Sitio de San Ildefonso y vi
ceversa durante la joruada de la Corte 
por el precio de.... pesetas diarias, baio 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible se remitirá el 
expediente á la Dirección general del 
ramo en la forma que determina la circu
lar del mismo Centro, fecha 4 de Sep
tiembre de 1880. 

8.* Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por es
pacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate. 

Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones qne se hagan, como 
igualmeute la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul 
tad de aprobar ó nó definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciona bajo las que se contrata la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la oficina del ramo de Segovia y la 
de San Ildefonso, durante la jornada de la 
C rt< en <sti Real Sitio. 

1.a El contratista se obliga á condu< 
cir en carruaje de cuatro ruedas y día 
riamente de ida y vuelta, desde la oficina 
del ramo de Segovia á la de San Ildefou 
so, toda la correspondencia (entendién 
dose también como tal los pliegos certifi 
cados, los de valores declarados, alhajas 
as guradas), y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase. 

También conducirá á caballo diaria 
meute, por otra txpedición, la correspon
dencia que se le entregare. 

2.* La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción, debe ser re 
corrida en una hora quioce minutos, con 
forme al itinerario que oportunamente se 
formará, el cual podrá modificarse por la 
Dirección general, según convenga ai 
mejor servicio. 

3. a Por los retrasos coyas causas no 
se joetifique debidamente, pagará el con
tratista en papel de multas, la de diez pe 
setas por cada eoarto de hora por la con 
docción en carruaje, y de cinco por la 
conducción á caballo; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, previa instrucción 
del expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquél 
los perjuicios qne se originen al Estado 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Segovia. 

Los carruajes tendrán almacén capaz 
para conducir la correspondencia inde
pendiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes si los llevare. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7.* La Dirección podrá disponer que 
la conducción en carruaje vaya á c»rgo 
de empleados del ramo, en cuyo caso el 
contratista reservará para aquéllos un 
asiento en el interior del carruaje, enten
diéndose esto gratis. 

8. a La cantidad en que quede contra
tado esto servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid ó en la de Segovia. 

9. a El tiempo del contrato empezará 
á contarse desde el día que dé principio 
el servicio, y cesará cuando terminada 
la j o m a ia salga la Corte del Real Sitio. 
La Dircccióu general avisará eu ambos 
casos al contratista. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra eu el papel se
llado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general 
de Correos y Teiégrafos, y la otra se eu-
tregará eu la Administración principal del 
ramo, por la cual hayan de acreditarse 
los haberes, que será Ja de la provincia 
en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización 
del depósito definitivo de fianza, por co
pia literal de la carta de pago. Dicha 
fianza, que ce constituirá á disposición de 
ia Dirección general de Correos, no será 
devuelta al iuteresado íuterin no Be dis 
ponga asi por el referido Centro. 

11. El contratista satisfará el importe 
de la inserción de los anuncios de la su
basta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir eu el acto de entregar eu la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Reai orden de 20 de Septiem
bre de 1875. 

12. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

13. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido eu el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidieu 
do que tenga efecto eu el término que ¿e 
seña?e, ó si no llevase a cabo lo estipula
do en cualquiera de las coudiciones de! 
contrato, ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y bie
nes del iuteresado hasta el completo re
sarcimiento de los perjuicios que se irro-
gen á la misma. 

14. No se admitirá reclamación algo 
na del contratista en e¡ caso de no llevar 
se á cabo la jornada de la Granja. 

Madrid 9 de Mayo de 1888.=E1 Di
rector general, A . Maosi. 

al público que dicho acto tendrá logar 
simultáneamente el día 15 de Junio 
próximo, á las dos de la tarde en el edi
ficio que ocupa esta Dirección y en el 
Gobierno civil de la provincia de Segovia, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las expresadas depen
dencias. 

Madrid 12 de Mayo de 1888.=E1 Di
rector general, A. Mansi. 

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad. 

En virtud de la autorización concedi
da á esta Dirección general por Real or
den de esta fecha, este Centro ha señala
do el día 21 del presente mes, á las dos 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación 
del palacio nuevo enclavado en la pose
sión de Vista-Alegre, sita en Carabanchel 
Bajo, cuyo presupuesto asciende á ia 
cantidad de 39.449 pesetas 27 céntimos. 

La sobaeta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en ia Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en esta Dirección ge-
ueral, situada en el Míuisterio de la Go
bernación, hallándose de manifiesto en 
la misma para conocimiento' del público 
el presupuesto y pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello de 
a chise 11. a , arregladas estrictamente al 
modelo adjunto y acompañadas de la 
cédula personal del licitador y carta de 
pago que acredite haberse consignado 
como depósito provisional eu la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.973 
pesetas en metálico ó valores públicos á 
los tipos marcados en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciem
bre de 1881. 

E:i el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda 
licitación verbal en los términos preveni
dos en la citada Instrucción. 

Madrid 9 de Mayo de 18S8.=E1 Di
rector geueraj, Teodoro Baró. 

Modelo de proposición. 

D vecino de , según céiu.a 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado cou fecha 9 del mes 
airtual y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara
ción del palacio nuevo de la posesión de 
Vtst.i-Aiegre, se compromete á tomará su 
cargo las indicadas obras con sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad üe...(Aqui la cantidad es 
cnta en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden fecha 9 del corriente para 
sa.ar á pública licitación el servicio de 
arrastre de las sillas de posta del Estado 
que han de ocupar los Sre?. Ministros 
y otros aitos funcionarios en sos viajes 
de S'govia al Real Sitio de San Ildefonso 
durante la jornada de la Corte, se av :sa 

Superintendencia de l a Casa de Moneda 
de Madr id . 

En cumplimiento de lo dispuesto eu 
Real orden de 26 de Abril último, como 
meada por ia Dirección general del Tesoro 
el 3 del actual, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 20 d 
Junio próximo, á la una de la tarde, sn 
basta pública para coutratar el suministro 
d* 120.000 kilogramos de carbón de pino 
que se consideran necesarios dorante el 
af;o económico de 1888-89, con arreglo al' 
pliego de condiciones que desde este 
di* 8t billa de manifiesto en la Secretaria 
de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de quince céntimos de peseta por ki, 
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta e« 
preciso haber depositado eu la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 p e . 
setas en metálico, cuyo resguardo g e 

unirá á la proposición formada, con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 8 de Mayo de 1888.=Grego. 
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminia-
tro de carbón de pino con destino á la Ca. 
sa de Moneda de Madrid, durante el 
económico de 1888 89, se compromete i 
cumplirlos y eutregarlo al precio de 

(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Abril último, coma, 
nicada por la Dirección general del Teso
ro en 3 del actual, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el 20 
de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
subasta pública para contratar el sami. 
nistro de 1.500.000 kilogramos de lefia de 
encina que se consideran necesarios do
rante el año económico de 1858-89, con 
arreglo al pliego de condiciones qne desde 
este día se halla de mauifiesto en la Se
cretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de cinco céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para temar parte eu la subasta es pre
ciso haber depositado en la Csja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 8 de Mayo de l888.«=Grego-
ric Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del p|*€° 

de condiciones para coutratar el PUIUÍDÍ*-

tro de leña de encina con destioo a l» 
Casa de Moneda de Madrid dorante el 
año económico de 1888-89, se comjro-
mete á cumplirlos y entregarlo al precio 
de (espresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio.) (Focha y tirrea.) 

Gobierno militar 
de la P l a z a y provincia de Madrid. 

Sección de Reemplazos. 

Debiendo verificarse el jueves 24 dei 
actual, á las diez de la mañana, el sorteo 
para Ultramar de los reclutas que p*0* 
cedeotes del primer reemplazo de 1885 
hau sido declarados en revisión de expe
dientes para servir en activo, se anonci» 
dicho acto por medio del presente p*** 
que las personas que tengan interé* *° 
presenciarlo, puedau concurrir al 
que ocupa la Caja de Recluta núoa. 1» *° 
bl cuartei de San Fra:.cisco, dunda, 
de celebrarse. 

Madrid 11 de Mayo de 1888-
De Ü. de S. E., El Comandautc. Secret»' 
rio accidental, Florencio ViJlarreaU I 
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